


C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción V de 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a todos los habitantes 
del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en la 
Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 102 ciento dos, en el punto número 07 siete del orden 
del día, de fecha 22 veintidós de julio del año 2024 dos mil veinticuatro, tuvo a bien aprobar por 
mayoría absoluta (13 votos a favor, 3 inasistencias justificadas de los CC. Regidores: Sara Moreno 
Ramírez, Edgar Joel Salvador Bautista y Víctor Manuel Monroy Rivera) los siguientes: 
 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se apruebe, la convocatoria anexa a la presente iniciativa con carácter de dictamen que 
contiene las bases para ser Nominados al Premio “Julia Verduzco de Elizondo 2024” en sus 
modalidades: 

1. De Confianza del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco. 

2. De Base del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco. 

3. Confianza o Base Organismo Público Descentralizado Administración de Estacionómetros 
para la Asistencia Social del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 

SEGUNDO.- Notifíquesele al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) así como a la 
Dirección del Organismo Público Descentralizado Administración de Estacionómetros para la 
Asistencia Social del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, para que sean los encargados de 
recepcionar los paquetes de los nominados al Premio “Julia Verduzco de Elizondo 2024”. 

TERCERO.- Notifíquesele al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) por conducto de 
su Directora Mtra. MARÍA HIDANIA ROMERO RODRÍGUEZ y al Director del OPD de 
Estacionometros para la Asistencia Social Municipal LIC. SANTOS ALEJANDRO JIMÉNEZ 
CUEVAS, para que remitan los expedientes de los nominados a la comisión edilicia de Cultura, 
Educación y Festividades Cívicas para la dictaminación correspondiente.  

CUARTO.- Se turne a las comisiones Edilicias de Derechos Humanos, Equidad de Género y Asuntos 
Indígenas, Administración Pública, como coadyuvantes y a la comisión de Cultura, Educación y 
Festividades Cívicas como convocante para que una vez que el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF) y la Dirección del Organismo Público Descentralizado Administración de 



Estacionómetros para la Asistencia Social del Municipio remitan las propuestas recibidas así como 
los expedientes correspondientes a los nominados, con el fin de cotejar los expedientes personales 
de los servidores públicos propuestos y así emitir un dictamen con los nombres de los nominados, al 
premio “Julia Verduzco de Elizondo 2024,” debiéndose realizar la votación correspondiente mediante 
cédula por los integrantes de este Pleno en la próxima Sesión Ordinaria y/o extraordinaria. 

QUINTO.- Notifíquesele al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) por conducto de su 
Directora y al Director del OPD de Estacionometros para la Asistencia Social del Municipio, para que 
realicen los trámites necesarios y se emitan los cheques por los montos correspondientes a una 
quincena para las personas que resulten seleccionadas entre los propuestos para recibir tal distinción.  

SEXTO.- Una vez aprobada dicha convocatoria se faculta al Presidente Municipal para los efectos 
de su obligatoria promulgación de conformidad con lo que se señala en el artículo 42 fracciones IV y 
V y artículo 47 fracción V de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, artículos 3 fracciones I y II, 18 y 20 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 
Gaceta Municipal de Zapotlán el Grande Jalisco, así como a la Secretaria de Gobierno para los 
mismos efectos, como la publicación en la página oficial del Ayuntamiento. 

SÉPTIMO.- Se instruya al Director de Comunicación Social para que se sirva dar difusión a la 
presente convocatoria en los medios oficiales correspondientes. 

OCTAVO.- Notifíquese el contenido de la presente Iniciativa con carácter de Dictamen al Presidente 
Municipal y a la Secretaria de Gobierno del H. Ayuntamiento para que suscriban la documentación 
correspondiente, así como los protocolos necesarios para llevar acabo la sesión solemne propuesta 
y el cumplimiento de la presente Iniciativa con carácter de dictamen. 









Para publicación y observancia, Promulgo la presente Convocatoria para la entrega del 
Premio Municipal “Julia Verduzco de Elizondo”, a la labor de las y los Servidores Públicos 
Asistenciales 2024, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a los 22 veintidós 
días del mes de julio de 2024.  

  
  

 
 
 
 
 
 

  
C. ALEJANDRO BARRAGÁN SÁNCHEZ  

Presidente Municipal 
 

 
 
 
 
 
 

 
MTRA. CLAUDIA MARGARITA ROBLES GÓMEZ 

Secretaria de Gobierno  
 

 
 
 
 

 




